
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:  11001-33-35-026-2019-00247-00 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:  JULIO ENRIQUE ANGEL SILVA 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRINUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-

UGPP      

 

Revisado el expediente, el despacho observa lo siguiente: 

 

Mediante auto de fecha 24 de febrero de 2020, se ordenó librar oficio a la entidad 

demandada, para que allegara copia integra, clara y legible de todo el cuaderno 

contentivo del expediente administrativo del señor Julio Enrique Ángel Silva, dando 

un término para contestar de 5 días. 

 

La secretaría del Despacho, a través de oficio No. J.26-339-2020 del 9 de marzo de 

20201, realizó el requerimiento ordenado.   

 

Del examen del expediente, salta a la vista que a la fecha y habiendo transcurrido 

más de dos (2) meses, la demandada no ha dado cumplimiento a lo dispuesto en 

auto del 24 de febrero de 2020. Lo anterior, teniendo en cuenta que, desde el 1° 

de julio de la presente anualidad, se levantaron los términos suspendidos con 

ocasión a la pandemia del Covid-19.2 

 

Visto lo anterior, se requerirá por ULTIMA VEZ a la entidad demandada a efectos 

de que allegue: 

 

 Copia integra, clara y legible de todo el cuaderno contentivo del expediente 

administrativo del señor JULIO ENRIQUE ANGEL SILVA quien se identifica 

con la cedula de ciudadanía No. 100.931 de Bogotá. 

 

                                            
1 Folio 66 
2 Suspensión de términos con ocasión a la pandemia del Covid – 19 - ACUERDO PCSJA20-11518 16 de marzo de 

2020 y ACUERDO PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, por el cual se dictan disposiciones especiales sobre el 

levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. 

 



  

 

Indíquese en los oficios que lo solicitado guarda concordancia con el deber 

constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de 

justicia consagrado en el art. 103 del C.P.A.C.A. Por lo tanto, el término para dar 

respuesta será de 3 días, so pena de imponer las sanciones señaladas en el 

artículo 44, numeral 3º del C.G.P., que dispone “Sancionar con multas hasta por 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 

demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las 

órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.”.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 12 DE AGOSTO DE 2020, a las ocho de la 
mañana (8:00 a.m.) 

 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 



  

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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